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Atendiendo el deber de prevención del daño antijuridico, adjunto para su
conocimiento y aplicación el documento expedido por la Procuraduria General de
la Nación, en cumplimiento de las funciones preventivas establecidas en el articulo
24 del Decreto 262 de 2000, titulado "Recomendaciones para la elaboración de
estudios previos, aplicación del principio de planeación en la contratación de las
entidades públicas", en el cual se han diseñado estrategias orientadas a brindar a
los diferentes entes publicos, herramientas que optimicen la actividad contractual.
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El documento, no solo hace mención a los diferentes requisitos de orden legal que
deben atender las dependencias encargadas de surtir cada una de las etapas de
la gestión contractual, sino que se efectuan sugerencias prácticas para abordar
algunos temas relacionados con la elaboración de los estudios previos, con la
finalidad de facilitar el trabajo de los ordenadores del gasto de las entidades
publicas o de las áreas que participan en el proceso de contratación, a fin de evitar
prácticas indebidas, revocatoria de los 'actos administrativos de apertura de las
convocatorias, declaratoria de desierto de los procesos y el fracaso en la ejecución
de los contratos estatales,
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